NOMBRE DE LA AFIANZADORA, EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS __, __ Y __ DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: $000,000.00 (CANTIDAD CON LETRA /100 MN O USD SEGÚN SEA EL CASO).

ANTE Y A FAVOR DE: LA TESORERIA DE LA FEDERACION, CON DOMICILIO EN AV. CONSTITUYENTES NÚM. 1001, COL. BELEM DE LAS FLORES, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CP. 01110, CIUDAD DE MÉXICO.

PARA GARANTIZAR POR LA EMPRESA (NOMBRE PERS. FÍSICA O MORAL) RFC (_______________) Y DOMICILIO EN (DIRECCIÓN FISCAL), EL EXACTO Y FIEL CUMPLIMIENTO DE  TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO ESTIPULADAS EN EL CONTRATO (NÚMERO DE CONTRATO)  FORMALIZADO EL (FECHA QUE APARECE LA FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL), POR UN MONTO TOTAL DE (DEBERÁ ASENTAR EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO CON NÚMERO Y LETRA ESPECIFICANDO SI ES INCLUYENDO I.V.A. EN CASO DE QUE SE HAYA PACTADO CON IVA)  RELATIVO A (OBJETO DEL CONTRATO), SEGUIDO DE CUYAS CARACTERÍSTICAS, CANTIDAD Y PRECIOS UNITARIOS SE ENCUENTRAN DESCRITOS EN LAS HOJAS ----,----,---- DEL PEDIDO, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE MARINA Y (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL).

SI INCLUYE UN ANEXO DEBERÁ ASENTAR, CUYAS CARACTERÍSTICAS, CANTIDAD Y PRECIOS UNITARIOS SE ENCUENTRAN DESCRITOS EN EL ANEXO “___” QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE MARINA Y (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL).

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA) EXPRESAMENTE DECLARA:

 1. QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO; 
2. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LA PRESENTE GARANTÍA AMPARA LA OBLIGACIÓN PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES Y DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, QUEDANDO LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA PRORROGADA  POR EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO POR CONCEPTO DE GARANTÍA TÉCNICA LA CUAL INICIARÁ LUEGO DE CUMPLIDA LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL UNA VEZ QUE EL ÁREA USUARIA LEVANTE EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS; 
3. ÉSTA GARANTÍA SE ENCONTRARÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, POR LO QUE ATENDIENDO A LA NATURALEZA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE REFERENCIA, LA DEPENDENCIA SE RESERVA EL DERECHO DE NO LIBERAR LA GARANTÍA, HASTA QUE CONCLUYA EL PLAZO PREVISTO PARA RESPONDER LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES Y DE LA CALIDAD DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PRINCIPAL O FUENTE DE LAS OBLIGACIONES, O CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA; 
4. EN CASO DE HACERSE EFECTIVA LA PRESENTE GARANTÍA, SE ATENDERÁ A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 81 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, DADA LA NATURALEZA DEL BIEN O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, MISMA QUE SERÁ DETERMINADA POR EL ÁREA USUARIA; ASÍ MISMO LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE SUJETARÁ PARA EL CASO DE COBRO DE LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 283  DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA;      
5. QUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA DEPENDENCIA (SECRETARIA DE MARINA), A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES; 
6. ASIMISMO, LA COMPAÑÍA AFIANZADORA DEBERÁ RENUNCIAR EXPRESAMENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS; 
7. QUE LA AFIANZADORA SE SOMETE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

NOTA: 

1. EL MONTO GARANTIZADO DEBERÁ SER EN LA MISMA MONEDA PACTADA EN EL CONTRATO O PEDIDO.

2. EL MONTO GARANTIZADO DEBE SER POR EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN CONSIDERAR EL I.V.A. TRATANDOSE DE CONTRATOS O PEDIDOS PACTADOS EN MONEDA NACIONAL; TRATÁNDOSE DE CONTRATOS O PEDIDOS PACTADOS EN MONEDA EXTRANJERA EL MONTO GARANTIZADO DEBERÁ SER POR EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO O PEDIDO.
3. EN CONTRATOS ABIERTOS DEBE SER POR EL 10% DEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO O PEDIDO DE ACUERDO AL TIPO DE MONEDA PACTADO. 
